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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 110, 112 y 191 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Virgilio Daniel Méndez Bazán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Comandante del Cuerpo de Policía Militar será un General de Policía Militar. Ampliar el escalafón del Cuerpo 

Especial de Policía Militar, de Soldado a General de Brigada. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3047-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XIV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 110. El Cuerpo de Policía Militar se integra con 

Unidades, las que se constituyen con mando, órganos de mando, 

Unidades de Policía Militar y los Servicios que sean necesarios y 

comprende: Escuadras, Pelotones, Secciones, Compañías y 

Batallones. Cuando sea necesario, se organizarán Brigadas; el 

personal de tropa de este Cuerpo es de la Clase de Servicio.  

 

ARTICULO 112. El Comandante del Cuerpo de Policía Militar 

será un General procedente de Arma.  

 

ARTICULO 191. Los escalafones y los grados que comprenden 

las Armas y Cuerpos Especiales del Ejército son lo siguientes: 

 

I a VI. … 

 

VII. Del Cuerpo Especial de Policía Militar.  

 

De Soldado a Sargento Primero; y 

 

VIII. … 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 110, 

112 y 191, facción VII, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos  

Único. Se reforman los artículos 110, 112 y 191, facción VII de la 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 110. El Cuerpo de Policía Militar se integra con 

Unidades, las que se constituyen con mando, órganos de mando, 

Unidades de Policía Militar y los Servicios que sean necesarios y 

comprende: Escuadras, Pelotones, Secciones, Compañías y 

Batallones. Cuando sea necesario, se organizarán Brigadas; el 

personal de este Cuerpo es de la Clase de Servicio. 

Artículo 112. El Comandante del Cuerpo de Policía Militar será un 

General de Policía Militar.  

Artículo 191. ...  

 

I. a VI. ...  

VII ...  

De Soldado a General de Brigada ; y 

VIII ... 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de lo previsto en el artículo 191 fracción 

VII, en tanto no exista un General de Policía Militar, se podrá 

nombrar como Comandante del Cuerpo de Policía Militar al 

General que designe la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

Cuarto. Las erogaciones que deriven de la aplicación de este 

Decreto serán realizadas mediante movimientos compensados y no 

se requerirán recursos adicionales, por lo que la Secretaría de la 

Defensa Nacional deberá sujetarse a su presupuesto autorizado para 

el presente ejercicio fiscal y no incrementar su presupuesto 

regularizable. 

JCHM 


